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Sektin ^ ©ûeial
DE LA PBOWCIA DE VAILADOIID. (

'" "' ^     ——   —      .     Vv ' i

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosde la misma provincia,^Leu (Ze 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o^dales', se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador ;-espectivo. por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN- QDE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

t.’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Excmos. 3res. Ministros ó ilustrí
simos Sres. Directores generales‘de la Administración 
pública.

2? Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3.® Ordenes y disposiciones delExcmo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares]udiciales de la 
provincia,

4/ Órdenes y disposiciones de los Sres, Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f Gacela del 15 de Marzo. J

PRESIDENCIA DEL PODER EJECDTIVO.

DECIIETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de Pontevedra y el .Juez de primera 
instancia de, Vigo,, de los cuales re
sulta: :

Que; á nombre de. Benito Anto
nio Lopez, vecino de Comesaña, se 
presentó ante el referido Juez un in-, 
terdicto de recobrar contra José Beni-, 
to García, de la misma vecindad, 
porque estando el querellante desde 
muy antiguo en la posesión del dere
cho de regar una linca de su propiedad 
al sitio de Campos de Prados con las 
aguas pluviales y de manantiales que 
fluyen por la cuneta del camino de 
Bayona, José Benito García, dueño 
del prédlo colindante, le había despo
jado en provecho propio de aquel de
recho, rellenando la charca que servía 
para sostener el riego, practicando ex
cavaciones y abriendo un cauce que 
llevaba todas las aguas li su pro
piedad:

Que admitido el interdicto, fué sus
tanciado sin audiencia del querellado 
y recayó auto restitutorio:

Que en su vista José Benito García 
solicitó amparo del Ayuntamiento de 
Bouza, á cuyo distrito corresponde Co
mesaña, porque la obra que se manda
ba destruir la habia realizado con objeto 
de dejar expedito y transitable el 
camino que de Bayona conduce á la 
Iglesia; y que aun cuando no constaba 
que el Ayuntamiento la hubiese acor
dado, fué ejecutada de órden del Al

calde, trasmitida al Pedáneo de Co
mesaña.
> Que el Gobernador de la provincia 

atendió la súplica de García, y despa
chó requerimiento de inhibición ai 
Juez, fundándolo en que con el inter
dicto se dejaba sin efecto una provi
dencia administrativa legitimamente 
dictada contra lo que previene la real 
órden de 8 de Mayode 1839.

Que sustanciado el incidente de eom- 
petcncia, el Juez sostuvo la suya ale
gando que no constaba se hubiera dic
tado providencia administrativa:

Que no se expresaba en qué la con
trariaba el interdicto; y por último, 
que la cuestión á que se refería era 
de preferencia de riegos, por lo que 
correspondía cónocer de ella á los Tri
bunales ordinarios: .

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, si bien manifestó al 
Juez que pedia antecedentes al Alcai
de;' pero el .Juez, en vista de lo 
prescrito en el art. 66 del regla
mento de 25 de Setiembre de 
1863, dió por suscitado el conflicto por 
haberse cumplido todos sus trámites:

Vista la real órden de 8 de Mayo de 
1839, que excluye los interdictos po
sesorios de manutención y restitución 
dirigidos contra providencias de Jos 
Ayuntamientos en el círculo de sus 
atribuciones:

Vistos el párrafo quinto del art. 71, 
y tercero del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, vigentes al tiempo de 
sustanciarse esta competencia, según 
los cuales corresponde al Alcalde como 
administrador del pueblo cuidar de 
todo lo relativo á la policía urbana y 
rural, y á Jos ayuntamientos arreglar 
por medio de acuerdos, conformándose 
con las leyes y reglamentos, el cuidado, 
conservación y reparación de los ca
minos y veredas, puentes y pontones 
vecinales:

Visto el párrafo décimo del art. 50 

y el quinto del art. 78 de la ley muni
cipal vigente, que trascriben las dispo
siciones ántes citadas:

Considerando:
1.“ Que si bien à las Autoridades 

administrativas corresponde entender 
en la conservación de los caminos ve
cinales, no les es lícito con este motivo 
alterar el estado posesorio de derechos 
individuales debidamente constituidos:

2d Que por lo tanto la providen
cia del Alcaide no puede alterar los de
rechos de un particular sobre los rie
gos de su finca, y en tal concepto el 
auto del Juez en el interdicto no en
torpece la acción administrativa, ni 
impide que se lleve á efecto la órden 
del Alcalde referente á la recomposición 
del camino vecinal;

El Poder Ejecutivo, de conformidad 
con lo consultado por el consejo de 
Estado en pleno.

Ha tenido á bien decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judi
cial, y lo acordado.

Madrid once de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Presiden’ 
te del poder Ejecutivo, Francisco Ser
rano.

SEGUNDA SECCION.

NuM,. 8.753.

Señor Gobernador de Ía 
provincia de VaHadolid.= 
«Madrid 13 de Marzo de 
1309.=Los Dipntados que 
suscriben, representantes de 
Ias cuatro provincias de Va- 
Uadolid, Falencia, Zamora y 
León, han acudido ai señor 
Ministro de Hacienda, en 
vista de Ias calamidades de 
que aquellas comarcas ban 

sido víctimas en solicitud de 
que se prorogue el pago de 
los plazos vencidos ó que ven
zan antes del 51 de Octubre^ 
á Jos compradores de bienes 
nacionales que á consecuen
cia del lastimoso estado de 
las indicadas provincias, no 
puedan por su falta de re
cursos satisfacerle á su ven
cimiento. El Sr. Ministro de 
Hacienda profundamente con
dolido de la situación en que 
Ias provincias castellanas se 
encuentran, ha accedido a los 
ruegos de los que suscriben, 
disponiendo que individual
mente, por conducto de V. S., 
y con su informe, soliciten la 
gracia los que se bailen en 
este caso, siempre que se com
prometan á abonar el interés 
correspondiente basta el 51 
de Octubre, en el cual sin 
más dilaciones habrán de ve
rificar el pago.

V. S. conocedor de la penur 
ria de esa provincia, y de se
guro deseoso de aliviar su pe
noso estado, tendrá una ver
dadera satisfacción en publi
car esta carta, por medio del 
BoleUn oficial para que pue
dan aprovecharse de los be
neficios de esta próroga, los 
que crean necesitar de ella, 
dándole á V. S. de antemano 
Ias gracias por este favor sus 
afectísimos SS. SS., Atanasio
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2
F. Cantalapiedra. Ant.»» 
SsheUon. Antonio Jesús de 
Santiago. Lesmes Franco del 
Correll. Gaspar Nuñez de Ar
ce.—For sí y D. Antonio Ma
sa . Gerónimo Delgado. Fran
cisco iliiiz Zorrilla. Adriano 
Curiel y Castro. El Marqués 
de Santa Cruz de Gani.=Por 
sí y D. Eugenio García Duiz. 
Eulogio Eraso de Cartagena. 
S. Herrero Olea. El Duque 
de Tetuán. Santiago Fran
co Alonso. Ricardo Nu
ñez. Manuel V. García. Eleu
terio Gonzalez del Palacio. 
—Por mí y D. Adriano Al
varez Acebedo. Ruperto Fer
nandez de las Cuevas. Anto
nio Méndez de Vigo. Práxe
des Mateo Sagasta. Joaquín 
Saavedra. »

Lo que he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial pa
ra conocimiento de todos 
aquellos á quienes interese la 
preinserta resolución^ debien
do advertirles que pueden 
desde luego hacer individual
mente sus reclamaciones por 
mi conducto siempre que 
acepten la proroga con la 
condición que se impone^

Valladolid 22 de Marzo 
de 1869.—José de Esco- 
riaza.

NuM. 8.749.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, se me dice con 
fecha 8 del actual lo siguiente:

«El Excino. Sr. Ministro de Hacien
da, se ha servido comunicar á esta Di
rección general con fecha 4 dei que ri
ge la orden siguiente: limo. Sr. con 
esta fecha he expedido el decreto que 
sigue: El poder Ejecutivo en el ejerci
cio de sus funciones, ha resuelto lo 
siguiente:

Artículo Í.° Desde 1.” de Abril 
próximo el precio de ia sal que se fa
cilita por la Hacienda pública á los fo
mentadores de pesca y salazón, fabri
cantes de escabeches, salazoneros de 
carnes, manaderos fabricantes de con- 
servas alimenticias de todas clases, de 
queso y manteca al estilo de flandes, 
de productos químicos, de fundición 
de minerales, de barrilla y jabón, de 
cristal, vidrio, loza lozetas y mosaicos 
para pavimentos y de guano artificial, 

será para todos diez reales vellón por 
quintal, tomándola en los depósitos de 
Alfolíes.

Art. 2.° Sobre el precio señalado 
en el artículo anterior, satisfarán dos 
reales mas por quintal por gastos de 
misturaeion y adulteración la indus
tria pecuaria, los fabricantes de pro
ductos químicos, los de fundición de 
minerales, los de barrilla y jabón y los 
de cristal, vidrio, loza y lozetas.

Art. 3.° La entrega de sal pura ó 
misturada, ó las industrias, se verifica
rá únicamente en los depósitos y alfo
líes con estricta sugecion á lo que de
terminan las instrucciones vigentes.

Lo que comunico :i V. S. para los 
efectos correspondientes.—Lo que tras
lado :i V. S. para su conocimiento y 
que á su vez se sirva trasladarlo á la 
Administración de Hacienda pública 
y disponer que se publique en el Bole- 
iin o/iciai de esta provincia, dándome 
aviso del recibo de esta comunicación.»

Lo que se publica para conocimien
to de los habitantes de esta provincia.

Valladolid 19 de Marzo de 1869.= 
José de Escoriaza.

NüM. 8.751.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA.
DE VALLADOLID.

Conforme á lo dispuesto en la Pieal 
órden de 10 de Agosto de 1858, han 
de proveerse por concurso las escue
las siguientes:

La completa de niños de Villanueva 
de Duero dotada con 250 escudos al 
año, casa y retribuciones.

La completa de niñas de Monteale
gre con 160'600 id., id. id.

La de id. de Santa Eufemia con 
166‘600, id., id. id.

Se anuncia en el Boletín ojicial de 
la provincia para conocimiento de los 
Maestros. Los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes documentadas á la Junta de 
1.® enseñanza en el término de un mes, 
para hacer despues el nombramiento 
como previene la disposición 7.* del 
decreto de 14 de Octubre último.

Valladolid 20 de Marzo de 1869.= 
El Presidente, Genaro Santander.= 
Benito Medina Aragón, Secretario in
terino.

TERCERA SECCION.

NüM. 8.743.

EJERCITO DE ULTRAMAR EN CUBA.

Tercio de Goar día civil.

El Guardia del 2.° escuadrón de este 
tercio Leon Cerezal, hijo de Guillermo 
y de María Cruz Banyos!, natural de 
Pozal de Gallinas, provincia de Valla
dolid y avecindado en Valladolid, fa
lleció intestado en el hospital de la 
Habana el dia 10 de Enero último, ha 
hiendo dejado de alcances 245 escudos 
329 milésimas.

A" lo aviso á V. S. para que se sirva 
ponerlo en conocimiento de los here
deros del finado, haciéndoles entender 
que podrán cobrar dichos alcances por 

; sí mismos, sin mas quebranto que el 
; del giro, acudiendo á ¡a Ca ja de Ultra- 
¡ mar establecida en Madrid, ó por su 
■ órden á los depósito.s de Bandera y 

Cuerpos del Ejército mas próximos á 
ese punto, prévia la presentación de 

; lo.s documentos que previene la Real 
, órden del 20 de Abril de 1868 como se 
! espresan á continuación.

Dios guarde :i V. S. muchos años.— 
¡ Habana 23 de Febrero de 1869.—El 

Coronel primer Jefe interino, Pablo 
1 Bailés.
' Sr. Alcalde Constitucional de Valla- 
j dolid.

j Reclamantes, Documentos.

La madre.. . .

Partida de bautismo 
de! finado. 

Certificación de exis
tencia y vecindad.

Además de los ante
riores.

Partida de defunción 
del marido.

Los abuelos. . .

/Partida de defunción 
de los padres. 

Certificación de exis
tencia y vecindad. 

Partida de bautismo 
\ del finado.

/Partida de defunción 
1 de sus padres.
Udem de bautismo de 

Los hermanos. .< los reclamantes.

(Idem idem del finado. 
Certificación de exis

tencia y vecindad.

/Partida de defunción 
/ de los padres. 
i Certificación de no te- 
i ner hermanos el íi- 

1 nado.
Los lios............ <Td. de no tener abuelos. 

IPartida de bautismo 
/ del reclamante. 
[ Id. id. del finado.
i Certificación de exis- 
\ tencia y vecindad.

NÚM. 8.7.39

COMANDANCIA GENERAL
Y GOBIERNO MILITAR DE VALLADOLID.

El Excino. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 8 del actual dijo al exce
lentísimo Sr. Director General de in
fantería lo que sigue:

«Conforme con lo propuesto por 
V. E. en su oficio fecha 6 del actual con 
motivo del considerable numero de 
sargentos primeros y segundos proce
dentes de la emigración y licenciados 
absolutos á quienes en consecuencia 
de estar comprendidos en las órdenes 
del Gobierno provisional de 12 y 27 
de Octubre último, se les ha concedi
do la vuelta al servicio, habiendo de
jado de presentarse dentro de un pla
zo razonable en los cuerpos y comisio
nes de reserva á que han sido destina

dos por esa Dirección general, el Po
der ejecutivo ha tenido por convenien
te disponer que los individuos que se 
encuentren en el mencionado caso y 
no se presenten en sus destinos dentro 
del plazo de tre.s meses, á contar desde 
la fecha en que se comuniquen las ór
denes de concesión ó colocación, que
den nulas con respecto á los mismos 
dichas concesiones y pierdan el dere
cho á ser rehabilitados á no ser en ca
sos muy especiales y fundados.»

Lo que se inserta en el Boletín o/i~ 
dal, de esta provincia para su mayoi' 
publicidad y noticia de los intere
sados.

Valladolid 18 de Marzo de 1869.= 
El Brigadier Gobernador interino, Jo
sé María de Vizmanos

NuM. 8.740.

COMANDANCIA GENERAL
Y GOBIERNO MILITAR DE VALLADOLID.

El Excino. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 8 del actual, dijo al exce
lentísimo Sr. Director general de in
fantería lo que sigue:

«En vista del oficio de V. E. fecha 
16 de Febrero último, haciendo pre
sente las dificultades que se ofrecen 
para la provision de vacantes que 
existen de cabos primeros y segundos 
en los cuerpos del arma de su cargo, el 
Poder ejecutivo ha tenido por conve
niente facultar á V. E. para que, ex
plorando la voluntad de las expresa
das clases de cabos primeros y segun
dos que se encuentren en la actualidad 
en la segunda reserva, conceda el pa
se al servicio activo de los que solici
tasen por el tiempo que le.s resta para 
cumplir el. de su empeño según se le 
autorizó con fecha l.“ del citado Fe
brero, pero sin opcion á premio pecu
niario conforme á las disposiciones vi
gentes.»

Lo que se inserta en el Boletín o/í- 
dál, para su mayor publicidad, y á fin 
de que llegando á noticia de los cabos 
de la segunda reserva de esta provin
cia que deseen pasar á continuar sus 
servicios en activo, bajo Ias expresadas 
comliciones lo soliciten por conducto 
de! jefe de la expresada reserva.

Valladolid 18 de Marzo de 1869.= 
El Brigadier Gobernador interino, Viz
manos.

D. Juan de d^neson ÿ Miramón, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de P^dladolid.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar los bienes que 
á su fallecimiento ocurrido en la ciu
dad de Logroño á diez y siete de Fe
brero del año último de mil ochocien
tos sesenta y ocho, dejó D. Andrés 
Escudero Marin, natura! de Cervera 
del rió Alhama, capitán retirado,-para 
que,en el término de treinta dias, á

MCD 2022-L5



contar desde la fijación de este edicto, 
comparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho. Así lo he acordado en 
el expediente que en el mismo se sigue 
con motivo de la muerte de D. Andrés.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Juan de Igneson.—Por man
dado de S. Si, Víctor Mora.

D. Demetrio Gutiérrez Cañas,. Jaez de 
paz sapiente é interino de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid. .

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Esteban Sanz Crespo, de esta ve
cindad, de la cantidad de siete mil 
quinientos veintiséis escudos, cuatro
cientas milésimas, intereses y costas 
que le adeuda el Sr. D. Felipe Colme
nares y Contreras, Conde de Polenti
nos y Marqués de Olivares, se venderá 
en pública licitación una casa sita en 
el casco de esta ciudad y su calle del 
Salvador, número tres, q ue linda con 
otras de D. Alejandro de la Barcena, 
D. Fernando Arévalo Miera, y corral- 
jardín de D. Eloy Lecanda: consta d® 
plantasbaja y natural, pisos, entresuelo, 
principal ysegundo, desván, corral, con 
pozo de aguas potable, pila, jardin con 
algunos árboles, fuente de piedra, otro 
pozo noria y un depósito de aguas 
surtidor de la fuente, todo en una su
perficie de un polígono irregular, de 
ocho lados que mide ventiun mil cua
trocientos ocheta y dos piés cuadrados, 
ó sean rail seiscientos sesenta y siete 
metros ochenta decímetros cuadrados 
Y su remate está señalado para el dia 
diez y seis de Abril próximo siguiente 
y hora de las doce de su mañana,' á la 
una de su tarde, en una de las Casa. 
Gonsiátoriales.,-.admitiéndose postura-, 
cubiertas que sean las dos terceras par
tes de su tasación, que es la de diez 
mil trescientos diez y seis escudos tres
cientas sesenta milésimas.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.“Demetrio Gutierre? Gañas.= 
Gor su -mandado," Policarpo Gante?"

NÚM. 8.744.

Don Juan de I^neson y Miramón, Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente primero y único 
edicto, se cita, llama y emplaza á Juan 
Blanco Cascas, natural de Madrid, de 
estado soltero, de veinte y dos años de 
edad, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
se presente en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á designar tres 
testigos que puedan deponer acerca de 
su estado de fortuna; apercibiéndole 
qué de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Marzo de mi! ochocientos sesenta y 
nueve.=Juan de Igneson.^Por man
dado de S. S., Victor Mora.

Núm. 8.745. ' -

Don Julián Ortiz, Peg'ente de la Juris
dicción ordinaria de esta villa de Fre
chilla y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
me hallo instruyendo causa criminal 
de oficio contra Cesáreo Rodríguez Pe
laez, soltero, de veinticuatro años, na
tural y residente en Velilla de Ta
rilonte, Concejo de Rupenda, en el 
partido judicial de Cervera, por ha
berle ocupado varios efectos sospecho
sos, y entre ellos nn caballo capón, 
negro, peceño, estrella en la frente, 
calzado muy bajo en figura semicircu
lar del pié derecho, de cuatro años de 
edad, y siete cuartas y medio dedo de. 
alzada, con una rozadura en la parte 
lateral izquierda de la cruz hecha por 
la comprensión del aparejo, la que está 
reciente; tiene un lunar en una nalga. 
Lo que se anuncia para que caso de 
ser robado comparezca su dueño en el 

* término de ocho dias desde la inser
ción del presente en este Juzgado, al 
que se le entregará prévia justificación 
de su poopiedad.

Dado en Frechilla á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.“Julián Ortiz.=Por su man
dudo, Julian Rodriguez.

Num. 8.741. -

Don Teodomiro Collazo, Administrador 
de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Hago saberí Que hallándose vacante 
-el estanco de la villa de Traspinedo por 
fallecimiento de la que le servia en pro
piedad, y debiendo ser provisto con 

, arreglo á lo dispuesto en reales órde- 
denes .de,;9 de Julio de 1858; y 8 de 
Agosto de 1865, se hace notorio al pú
blico para que los sujetos que quieran 
solicitarle y se hallen adornados con 
los requisitos que dichas reales órde
nes previenen, dirijan sus solicitudes 
á esta Administración en el término de 
ocho dias, contados desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acompañando 
los documentos originales ó copia.s de- 
bidamente autorizadas en que consten 
los servicios que aleguen; así como 
certificación de los Alcaldes del respec
tivo domicilio de los recurrentes, en 
la que se acredite su aptitud legal; 
buena conducta y que cuenta con re
cursos suficientes para pagar al conta
do los efectos; previniéndose á la vez 
que no se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, como asimis
mo los documentos que la acompañen.

Valladolid diez y ocho de Marzo de 
mil ochociento.s sesenta y nueve.^EI 
Administrador, Teodomiro Collazo.

Insertesé: P. 0., Villarias.

-NuM. 8.742.

./ADMINISTRACION:’ 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid,

Estanco de Fuente Olmedo.

Terna que pasa esta oficina al Señor 
Gobernador de la Provincia, de las 
solicitudes que se han presentado al 
estanco vacante de Fuente Olmedo de
pendiente de la Administración Subal
terna de Olmedo, cuya vacante fué 
anunciada en el Boletín oficial de la 
provincia, número 53, correspondiente 
al dia 7 del corriente.

1 .” Baldomero Martin, vecino de 
Fuente Olmedo, cuñado de la que le 
renunció. Atestigua por medio de 
certificación del x^lcalde, que su lamilla 
viene sirviendo dicho estanco desde 
hace muchos años y que cuenta con 
recursos para surtirle suficientemente 
y que además le .sirve como interino 
en virtud de nombramiento del citado 
Alcalde.

2 .° Santiago Gómez, de la misma 
vecidad, que dice ser licenciado del 
ejército.

3 .*^ No se ha presentado.
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El Administrador, Teodomiro Collazo.
Insértese: P. 0., Villarias»
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Num.8.750.

ADMINISTRACION, 
de Hacienda pública de la provlmia 

de Valladolid.

CIRCUL.XR.

Instaladas ya las Juntas periciales 
que han de verificar en su dia el re
partimiento del respectivo cupo muni
cipal de la contribución de inmuebles 
entre las riquezas individuales del 
distrito; y ocupándose - ahora eh la 
formación del apéndice al amillara- 
miento que ha de acompañar á dicho 
repartimiento, cumple esta Adminis
tración con el deber de dictar las reglas 
necesarias para uniformar en toda la 
provincia los trabajos del citado apén
dice, á fin de que el resultado corres
ponda á su objeto.

Las juntas periciales y los Ayunta
mientos á su vez observarán las dispo
siciones siguientes:

1 .® Las juntas reclamarán de los 
dueños ó poseedores de fincas rústicas 
ó urbanas señalándoles para ello un 
término procedente, relación de las 
traslaciones de dominio que hayan 
tenido lugar desde la fecha del anterior 
apéndice, asi como de las alteraciones 
que hayan sufrido las indicadas fincas, 
bien sea por cambio de cultivo, ó por 
haber tenido la excepción temporal 
de contribuir, que se hallarán disfru
tando.

2 .* Igual relación, y el mismo tér
mino pedirán las juntas á los dueños 
de fincas que por cualquier causa no 
resulten amillaradas ó que lo estén 
con inexactitud en su cabida y demás 
condiciones esenciales.

3 .* Tambien reclamarán las juntas 

de todos los dueños de ganados desti
nados á grangería, á la labor, ó uso 
propio ó á usos industriales, relación 
del número de cabezas de cada clase 
que posean en la actualidad, en la que 
designen el objeto á que los tengan 
destinados. ,

4 .’ Una vez reunidas las reclama- 
ciónes qué hayan presentado los due
ños ó poseedores de todas las riquezas 
designadas, procederán las juntas á 
examinar, las que se refieran á la rús
tica y urbana, y por resultado de exa
men y de las comprobaciones que la 
misma junta acuerde, aunque se trate 
de fincas cuyos dueños no hayan pre
sentado relación, formarán el apéndice 
á esa parte del amiUaramiento con 
sugecion al modelo núm. 1.“

5 .® El padrón ó registro anual de 
la ganadería, que ha de completar el 
indicado apéndice, lo formarán tambien 
las juntas por el resultado de las rela
ciones que se les hayan presentado y 
de las comprobaciones que en uso de 
sus facultades acuerden sugetándose 
para ello al modelo núm. 2.

6 .® Una vez concluido el apéndice 
las juntas lo pasarán al Ayuntamiento 
respectivo, cuya corporación lo man
dará esponer al público por un tér
mino que no bajará de quince dias? 
prévios anuncios en el Boletín q/icial y 
en los sitios de costumbre, á fin de que 
los interesados puedan examinarle y 
deducir ante el mismo Ayuntamiento 
las reclamaciones que convengan.

7 .* Transcurrido dicho término, 
los Ayuntamientos examinarán las re
clamaciones que se hayan presentado, 
ó el apéndice, si ninguna reclamación 
sé ha hecho, en sesión á la que asisti
rán sin voto los individuos de la junta 
pericial y aprobaitán; ó desaprobarán 
el apéndice, fesólvrérídb iíobre tas re
clamaciones qué se'hayan dirijidÓ. ' 
. :8-\ .Ea seguida los Ayuntamientos 
pasarán de nuevo;el apéndice á la junta 
pericial respectiva, bien para que lo 
tenga presente al verificar el reparto 
si ha merecido su aprobación, ó para 
que hagan oportunamente las rectifi
caciones que haya acordado el munici
pio, dando cuenta á esta Administración 
de hallarse terminada la formación 
del apéndice.

Genocida por lodos la importancia 
y trascendencia de esa clase de traba
jos estadísticos, la Administración es
pera que tanto los Ayuntamientos como 
las juntas periciales de la Provincia 
procederán en ello,s con la rectitud é 
imparcialidad que la justicia reclama, 
pero no puede dejar de advertirles 
que reconocida ya por los pueblos la 
cifra total á que asciende cada una de 
sus riquezas respectivas, las modifica
ciones, resultando del apéndice no 
pueden afectar desventajosamente al 
total de dicha cifra, ni en su dia podrá 
aprobarse el repartimiento á que sirva 
de base un apéndice que la rebajara 
sin que á la vez se acompañe la opor
tuna reclamación de agravio por esceso 
de cupo.
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El Administrador, Teodomiro Gollazo,

Insértese: P. O., Villarias,
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(Modelo iiúm. 1. )

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DISTMTO MIMCIPIL KE
... ....................................... ....................... .......... .■■'"'■¡■wBO T*¿

Apéndice al aniillaramicuto de la riqueza rústica y urbana de este pueblo formado por la Junta pericial del misrao> en el cual se manifiesta el movindenlto 
y alteraciones que la propiedad y los contribuyentes han experimentado durante el año económico de 1869 á 1870.

Número con que figu
ran los contribuyen
tes en el último ami- 
.11 aramiento apro

bado. NOMBRES DE LOS CONTRIBUVÉÉTES.

Fincas. . 
que trasladan 
de domicilio.

Causas que motivan la alteración 
de la riqueza de los contribuyentes.

Tipo évaluatorio 
según la cartilla 

aprobada.

Riqueza ín
tegra.

Escudos.

Bajas.

Escudjos.

Riqueza li
quida im
ponible.

Escudos.

(Modelo núm. 8 .)

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PÁRTIDO DE
Cuáderno de liquidácionés ó amiUaramiento que forma la Junta pericial de este pueblo, de los productos,, gastos y utilidades de cada uno de los propietario 

ganaderos existentes en el término jurisdiccional del misino^ con espresion de la cantidad y calidad de cada objeto de imposición. .

Número de orden NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
Objeto 

de la imposición.

, Tipo évaluatorio 
según la cartilla apro

bada. Productos íntegros.
Bajas por gastos 

naturales. Liquido imponible.

Valladolid.=Imprenta de Garrido.=Calle de de la Obra, núm. 8.
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